
 

PROPUESTAS DE FAMILIAS NUMEROSAS DE MADRID 

Las familias numerosas de la Ciudad de Madrid , así como la asociación que aglutina un 
16% de estas familias madrileñas, RECLAMAMOS que nos consideren y nos tengan en 
cuenta, que valoren a la hora de legislar el IMPACTO DE FAMILIA en las leyes y en las 
normas.  Por su valiente y crucial aportación a la sociedad de capital humano -hijos- en 
estos momentos de invierno demográfico, con una tasa de reposición demográfica 
negativa. Y no solo por los hijos que se aportan sino por los valores que transmiten. 

Exponemos a continuación nuestras preocupaciones y propuestas en diferentes temas: 

1.       El Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) que tan penoso es para las familias 
numerosas pues nos penalizan por necesitar una casa más grande, no por lujo. 
Pero si, nos tratan como si fuéramos millonarios. Apostamos por bajar el IBI, y 
los demás impuestos, para no penalizar a las familias. Además, proponemos 
un IBI Social, pero para ello habría que modificar el Real Decreto de Haciendas 
Locales. También reivindicamos a las familias con muchos hijos que viven en 
Madrid capital y que han tenido la oportunidad de ampliar su vivienda con la de 
al lado o la de arriba, pagan dos veces el IBI y lo gracioso, o trágico, es que en 
una de las viviendas acceden a la bonificación en el IBI, pero con la otra no 
porque se considera la segunda vivienda, de recreo o para vacaciones. ¡Así nos 
consideran! Tener 3 hijos o más es un lujo. 
2.       Plusvalía. Queremos saber cuál es el protocolo de actuación del municipio 
madrileño en relación a este impuesto tan gravoso y recaudatorio. Nos 
involucramos en este tema por nuestros frecuentes cambios de vivienda, 
debido al aumento de la familia y la necesidad de buscar cada vez casas más 
grandes. 
3.       Cuantificar la aportación del trabajo de formar una familia 
numerosa. Somos una minoría muy numerosa y rentables. No somos gasto sino 
inversión. Se pueden y deben emplear mecanismos de compensación para las 
familias numerosas (sus justas demandas) y también mecanismos de estimulo 
para fomentar la natalidad. Así como favorecer medidas de conciliación y 
eficacia en el tiempo para no “obligar” a dejar a la familia de lado. Y no obligar 
a aparcar a los hijos en guarderías o actividades extraescolares. Hay una 
Resolución de la Unión Europea (UE) del 13 de septiembre de 2016 “Creación 
de unas condiciones en el mercado laboral favorables para la conciliación de 
vida privada y vida profesional” donde en el punto 34, por ejemplo, habla de 
instar a los países miembros a promover unos “Créditos por cuidados a la 
familia”, para modificar legislación en materia laboral y de Seguridad Social. Se 
puede instar y presionar desde el municipio a que esto esa una realidad. Y que 
de cara a bonificaciones y descuentos NO sirva de excusa no estar trabajando. 
La dedicación exclusiva al cuidado de la familia. No se considera ni fiscalmente 
ni socialmente la opción de dejar de trabajar por la familia, un tiempo corto o 
alargarlo más. Por ello, tampoco hay consideración o compensación del 

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0338+0+DOC+XML+V0//ES


esfuerzo y trabajo en la jubilación. Además del coste laboral que supone formar 
una familia. El trabajo de padre/madre debería estar dado de alta en la 
Seguridad Social. 
5.       Transporte. Reclamamos que no nos penalicen por tener que utilizar un 
coche de más de 5 plazas con impuestos más altos. Y ahora añadimos la posible 
penalización con impuestos más altos al vehículo diesel. Es el coche más 
económico para aquellas familias con numerosos hijos, haciendo kilómetros y 
kilómetros para que vayan al colegio, a las actividades, etc… Ni por aparcarlo, 
pues usamos más tiempo en los desplazamientos y eso supone más coste. Ni 
por ser más y obstaculizarnos el uso del transporte público. La ciudad de 
Madrid no es family friendly. Reclamamos un Distintivo o tarjeta para 
facilitarnos el aparcamiento y la movilidad. 
6.    Solicitamos que se establezca en el municipio madrileño Becas Escolares , 

que ayuden a sobrellevar el alto coste para las familias de la escolarización, en 
especial los libros de texto, el material escolar, uniformes, transporte escolar y 
también para las actividades escolares (excursiones, visitas a museos, etc…) y el 
comedor escolar. 
7. Reclamamos que los baremos en las puntuaciones para solicitar plaza en las 
guarderías municipales sean más justas y las familias numerosas no estemos 
por debajo de otras circunstancias familiares. 
8. Denunciamos la exclusión de las familias numerosas en los descuentos de los 
precios públicos de los polideportivos municipales de gestión privada. Como 
los que gestiona la empresa GoFit. 
 
Recordamos lo que dice la exposición de motivos de la Ley 40/2003 de 
Protección de las Familias Numerosas: 
“Dentro de las diversas realidades familiares, las llamadas familias numerosas 
presentan una problemática particular por el coste que representa para ellas el 
cuidado y educación de los hijos o el acceso a una vivienda adecuada a sus 
necesidades. 
Estas circunstancias pueden implicar una diferencia sustancial con el nivel de vida de 
otras familias con menos hijos o sin ellos. 
En este sentido, no debe olvidarse que el artículo 9.2 de nuestra Constitución 
establece el principio de igualdad material, que debe llevar al legislador a introducir 
las medidas correctoras necesarias para que los miembros de las familias 
numerosas no queden en situación de desventaja en lo que se refiere al acceso a los 
bienes económicos, culturales y sociales.” 
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